
A LOS USUARIOS DE LOS BUQUES OCEANOGRÁFICOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

La Coordinación de Plataformas Oceanográficas (COPO), informa que se han establecido nuevos 
lineamientos para el uso de los buques de la UNAM, en cumplimiento con las disposiciones emitidas 
por la Autoridad Marítima Nacional a través de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos 
(UNICAPAM) y de la Organización Marítima Internacional (OMI), que buscan garantizar: a) la seguridad de 
la vida humana en el mar, b) la integridad de los buques y sus tripulaciones, y c) el cuidado y preservación 
del medio ambiente marino. 

En este contexto, para llevar a cabo las campañas oceanográficas a bordo de los buques de la UNAM, el 
Plan de Campaña (PC) deberá incluir la siguiente información y documentación:

1. Notificación a UNICAPAM

2. Actividades en aguas protegidas y/o restringidas 

3. Muestreos de sedimentos y/o arrastres en el lecho marino

4. Actividades en aguas territoriales de otros países

5. Requisitos de salud y seguridad 

6. Seguro de equipos y personal científico

El responsable técnico de la campaña deberá notificar a la UNICAPAM las actividades de  
investigación, precisar el periodo, zona geográfica y naturaleza de las operaciones, entregando 
a la COPO copia del documento ingresado a la UNICAPAM, con su acuse de recibo y el oficio de 
respuesta de la autoridad.

Cuando se programen actividades en áreas bajo la regulación de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la Secretaría de Marina-Armada de México, zonas portuarias, departamentos 
de control marino, o en áreas asignadas a Petróleos Mexicanos, se deberán anexar los permisos 
correspondientes.

Anexar las cartas náuticas vigentes, actualizadas y reconocidas por las autoridades marítimas de 
la zona de muestreo, que garanticen que no hay instalaciones submarinas susceptibles de daño 
por las operaciones que pretenden realizar.

En caso de que el derrotero contemple actividades fuera del territorio nacional, el responsable 
técnico de la campaña deberá presentar a la COPO, con al menos 20 días de anticipación al zarpe 
(cuando aplique), los permisos emitidos por las autoridades del país correspondiente, indicando: 
objetivos del proyecto, actividades a realizar y periodo de vigencia. De no contar con esta 
documentación, el buque no podrá navegar en aguas extranjeras.

Deberá integrar un paramédico con certificaciones para emergencias sanitarias, durante el 
periodo que dure la campaña.

Los usuarios deberán presentar a la COPO copia de la póliza de seguro vigente de los equipos de 
su propiedad que serán operados a bordo de los buques oceanográficos y seguros de vida del 
personal científico.
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